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En su virtud, he dispuesto lo siguiente:
Artículo 1.° Identificación de los firmantes de los documentos.
l. En las resoluciones administrativas y comunicaciones ofi-

ciales, inlemas o externas, elaboradas por los Servicios centrales o
periféricos de la Administración, serán obligatorias:

a) La identificación funcional del órgano O jefatura de' proce
dencia que se realizará expresando en la antefinna el cargo o puesto
al que corresponda emitir o cursar la comunicación, consjgnando,
además, necesariamente, el desempeñado por el firmante en loS'
casos de delegación o en los supuestos normales de sustitución,
todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 10 de enero de 1981, por la que se establecc:n
determinados requisitos formales de las resoluciones administrati-
vas ((<Boletín Oficial del Estado» del 14). •

b) La identifIcación nominativa del firmante- que se realizará
consignando el nombre 'y apellidos al pie de la firma y rúbrica
correspondientes.
. 2. La obíi~toriedad de identificación funcional y nominativa
será aplicable_ Igualmente a los distintos firmantes de un mismo
documento, cuando sean varios, y a las comunicaciones en que la
firma aparezca impresa o consignada mediante estampilla o por
cualquier otro procedimiento análogo.

Art. 2.° Elaboración de los documentos.
1. En la elaboración material de los documentos y comunica

ciones administrativas, en especial de los que hayan de dirigirse a
los paniculares, se deberá disponer el texto en forma clara y
concisa, acudiendo a párrafos breves y separados, y evitando la
aparición de apartados cuya extensión o complejldad dificulte
innecesariamente la interpretación de su contenido.

2. No se consignarán en las comunicaciones administrativas,° en los modelos de documentos que hayan de dirigirse a la
Administración, fónnulas de salutación o despedida, ni expresiones
o giros que no sean esenciales para, la exposición del contenido del
documento.

3. Los modelos oficiales de solicitud o de otros documentos,
impresos o no, relativos a materias de tramitación reglada, se
dirigirán al Centro o dependencia a que corresponda su tramitación
y se redactarán en forma impersonal, sin que proceda en tales casos
la utilización de fórmulas de tratamiento o cortesía.

~ 4. Se dirigirán exclusivamente a los órganos superiores de la
Administración las solicitudes y escritos .que hagan referencia a
materias de trámitación no reglada o Que por su naturaleza hayan
de someterse a conocimiento directo e inmediato de los mismos.

5. La expr~sión del tratamiento que corresponda, en los casos
a que se refiere el número anterior, se realizará al pie del escrito,
omitiéndose en el encabezamiento dél mismo.

6. El empleo de abreviaturas o siglas en el texto de los
documentos o comunicaciones irá precedido, necesariamente, la
primera vez en que aquéllos aparezcan, de la expresión o denomi- .
nación completa a que correspondan.

7. La referencia a disposiciones administrativas en el texto de
las comunicaciones dirigldas-al exterior se hará expresando, la
primera vez en que se citen, su número, denominación y fecha,
como mínimo, cuando se trate de disposiciones con rango de Ley,
e incluyendo en todos los demás casos la indicación expresa del

r «Boletín Oficial» en que aparezcan publicadas.
8. De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 3.o del Real

Decreto-ley In 986, de 14 de marzo, de medidas urgentes adminis
trativas. financieras. fiscales y laborales t«Boletín Oficial del
Estado») del 26), no podni exigIrse el reintegro correspondiente al
Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentado.s sobre las instancias
que los particulares presenten ante las oficinas públicas ni sobre los
demás documentos a que hace referencia la mencionada disposi
ción.

9. Las nonnas contenidas en los números 2, 3, 4 Y 5 del
presente articulo se entenderán como meramente orientadoras o
mdicativas para los paniculares, sin perjuicio de su obligatoriedad
para los Servicios centrales y periféricos de la Administración y, en
su caso. de la utilización de los procedimientos simplificados de
comunicación establecidos por el articulo 4.° del citado Real
Decreto-ley 1/1986.

Art. 3.0 Utilización de material impreso.
l. En el material destinado, por la Administración del Estado,

Organismos Autónomos y Seguridad Social, a la elaboración de
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I. Disposiciones generales

ORDEN de rde julio de 1986 por la que se regula la
confección de material impreso y se establece la
obfigatoriedad de consignar determinados datos en las
comunicaciones y escritos administrativos.

Excelentísimo señor:
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El Real Decreto-ley 1/1986, de 14 de marzo, de medidas
urgentes administrativas, financieras, fiscales y laborales (<<Boletín
Oficial del Estado» ,del 26), contiene un conjunto de DonDas de
alcance administrativo general encaminadas a eliminar trabas
burocráticas entorpecedoras y requisitos formales innecesarios que
dificultan el establecimiento de un clima adecuado-en las relaciones
entre la Administración y los ciudadanos.

En la línea del mencionado Real Decreto-Iey, las comunicacio
nes escritas ofrecen un amplio margen de actuación. Ha de
reconocerse, en efecto, que los documentos que materializan las
relaciones Administración-ciudadano, incluso los Que se ajustan a
modelo oficial, contribuye~ frecuentemente de modo negativo al
acercamiento entre ambos. bien sea por la oscuridad del len$uaje
utilizado o bien por la omisión de datos cuya ausencia comphca la

. gestión ante los Organismos públicos. '
...- Así, por ejemplo, puede advenirse que la forma esencial de .los
documentos se confunde a veces con el mantenimiento de formu
lismos sin significado ni valor alguno; que la referencia a las
disposiciones aplicables raramente expresa el «Boletin OficiaD) en
que fueron publicadas; que en la mayoria de los casos se omite la
dirección postal y telefónica de los Organismos públicos, y que las
firmas, ilegibles sin -indicación del, nombre del finnante son,
prácticamente, 'regla general.

. El artículo 611 de la Ley de Procedimiento Administrativo, al
establecer los datos que deberán hacerse constar en los escritos que
inician el procedimiento a instancia de pane, requiere la ex~resión
del Centro o dependencia a que se dirigen, precepto cuya aplIcación
sólo se registra excepcionalmente y Que en los modelos oficiales de
solicitud debería tenerse presente en t090 caso.

La Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de diciembre de
1958 «<Boletín 'Oficial del Estado» de 6 de enero de 1959), dispone
la supresión _de fónnulas de salutación y despedida en comunica
ciones de mero trámite entre órganos, cualquiera que sea la
autoridad que las finne, no alcanzando, sin embargo, dicha
supresión a los escritos dirigidos a los panicUlares o procedentes de
los mis~s.

A su vez, la Orden de 10 de enero de 1981, por la que se
establecen determinados requisitos formales de las; resoluciones
administrativas (~Boletin Ofióal del Estado» del 14). dispone la
obli~atoIiedad de consignar en éstas el nombre, apellidos, finna y
rúbnca de titular del órgano de que se trate, así como antefirma con
expresión del ,cargo firmante. pero SlD hacer extensiva dicha
obligación, con carácter general, a toda clase de comunicaciones
oficiales internas O externas, aunque no se trate de resoluciones en
sentido estricto. I

Parece pues necesario aclarar, y, en su caso, ampliar el alcance
de las mencionadas disposiciones, exi~endo, además, la expresión
de otros datos relativos a la localizaCión del Organismo o unidad

, de ongen que se consideran también indispensables.
Por otra pane, el principio general de economía recogido en el

anículo 29 de la Ley de Procedimiento Administrativo no es
compatible con la multiplicación desordenada de variedades de
material impreso· destinado a la elaboración de documentos y
correspondencia por las diferentes unidades y servicios.

La tendencia a disponer de modelos propIOS para cada unidad
aumenta el número de pedidos al tiempo que reduce el volumen de
cada uno de ellos, acarreando frecuentemente la inutilización de
partidas de material como consecuencia de modificaciones en la
estructura orgánica o de la movilidad del personal.

Si a ello se añade la inclinación a utilizar material, cuya calidad
rebasa en muchos casos de modo manifiesto los limnes de lo
conveniente, es necesario concluir, en definitiva, que el margen de
economías Que pueden obtenerse_en este campo justifica también
la adopción de medidas encaminadas a la racionalización del gasto
como complementarias de la actuación dirigida a facilitar I¡
aproximación entre la Administración y los ciudadanos.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA ..

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICAOONES

5qUuda.-l. La Sec:retaria de Eslsdo para la Adminislracióa
Pública c1iellr6la. instrucciones oportUDIS para el desarrollo de la:
p.....te Orden Y ovaIlIlCión de los rcsu1Wlos de .u aplicación. .

2. Los SlIbsecrellrios de 1.. distinto. Milllsterios a4opllr6n
las mecli4a. necewias para ci cumplimiento de la ptesCDIe Orden
,. en particular, para la conci'e~i6n de tu el.cepaones I que •
refiereil los aparlsdoo 2 y 3 ". la disposiciÓD linaI primera, sin
lICl:iuicio de las fUncione> G"" corJeSponclell. a la lospeccióD
Oeí>cral de Servicios de la Aúnulli.lr8CÍón NbIica, en visllld de lo
estableciclo ea el arUCIIIo 5.·, 1, del Real Decreto 415/1985, 4e 27
ele IJIIIZO, por el que se n:eO:f\lCl1ll'l el MiDisIerio ele la Pn:sidencia
(<<1l01elln OIiciaJ» de 1 de abrJ), en relaciÓD con el anIClIIo 7.· de
la 1oCl' I0/19=de16 de aso"o). .

3. Las '0... dol Gobierno y 1.. Oobiemos 'Civiles
veIaráD P!'r la . en 10• ••"vicios periUricos 4e las mecIidas
~bleci4a. pot los clütT<n... MiJ:islerios en ejOCllción' de lo
clisPuCSlO en la pnsenle On1o••

. lercera.-Las exisIeJIcias de material impn:so qlle no se~_
a 10 esIIbleciclo en la pn:senle disposici6ll ...... IIliIizaclas llasll SIl
a¡otamiento, sin perjuicio de la prohibición ....blecida en el
anIcuIo 3.·, 1o. - . .

Cuana.-La presenle On1en 'enttar6 ea vi¡or el ella de SIl
pt' b1iClCión.
~ que. oamllrUco a V. E.
MadBd, 74e julio 40 1986.

MOSCOsO DEL PRADO Y MUÑoz
Excmo, Sr. Secrellrio de Eslado p.... l. Admini.tración Públic:a.

DISPOSIOONES FINALES

Prim.....-1. Se exceP\ÚS 40 lo dispuesto en 101 iparuodO' 5 y
7 401 anlclllo 3.·, el materialim~ Illi1izado por Jos altos cara"
a que se ..fiere el articulo 1, de la Ley 25/J983, ck 26 de
diCJembn:. _ .

2. PC>clr6 acoIdarse la ....pelón de lo diS¡>IICSlO en el apartado
l 4el ilnlculo 3.·. tIJ&Ddo .. tra1e 40 material unpreso IltilizadO.por
lo. servicios perir&ico. de la Administración del Eslsdo, de SIIS
O>¡ani.mo. alllÓoomo. y de la Se¡oJridad Socia1, YexislaD callSll
que la jllStifiquen. . .

3. Podr6a c¡uecIar ÍI\Ia1menle exceptllldu de lo dispuesto ea
el apaiudo S del artículo 3.°, las comunicacionet o documentol
lIillS!&do, a mocIeIo. oficiales impresos eSl8blr:cidos ea visllld' 40
dispo'ición especial, o aqllÓlIos 91JO por SIl naturaleza y volumen de
su consumo requieran .. eXpteS1ÓD unpresa c1el nombre y apellidos
del finnante del 4ocIImento.

comllllica<iones oficiales; correspoDdeDcia DO oficial y UIO$ odmi'
IlÍllrativos, en ....eraI DO POdr1I ft¡1UVim~ en el membtclc la

·4enominaci6ll e¡¡;cc¡¡¡ca de Ilnic1al1e. oqillÍClS o jeCatW'U cuyo
titlllar posea ruao inferior a 811bdireclot aeoeral o Divel equiva-
lente. '.

· 2. En el caso de puesto& de ~o que DO Dev... co!llÍllo la .
jd'alwa de 1InicIalIe. or¡iniéas tamPoco POdr1I fl¡urar impmi la
deDOmiJ1lCióD de 101 misJJl.9s cuando IU nivel su inferior al
seilaIacIo en el allmero aatenor. .

3. La prohibicióa establcci<la ea los do. aÚIDeros anleriores
seri aplicable i¡ualmcale al material elabonlclo por medio de la
utiliza<ióa de equipos de Ines pficas o de re¡xqratla propios del
orpDiuno o enticlad de que .. trale.

4. Los documenlOl'y comUDicac¡'OIlCS que hayoa de ....
elaborados por 1IIli4ades, jd'atwa. opaestol cuya deD0miaaci6D DO
pue4a f1¡urar Im~ en el membrele del material, CDJÚOrme a lo
previsto en los aúmeros 1y 2 del preseDte 1flk:u1o, se coaCec:cioaa
rán sobn: modelos destiudOl'a \ISO aeDera1 al el dopariameolO,
ceDtro 11 orpDismo a que ~aquaIos, .in perjuicio de
completar el membrete de ilicho material CODSiaoando en Corma

· meclno&táflca SIl 4enominaciÓD espa:lIica .. de la llli1iz.aci4a del
· sello oÍlcial ........poodien... as! como de la obliplOrieclD4 de la

antef1lllla a que hace ",C...."cis el atUcuIo l.·. 1. .
5. . En el material destinado J?C!I' la Ál!!'liDÍstración del J¡slsdo,

Dr¡aniSnlos alllÓnomo. y Secundad Socia1, a la elaboraaÓD de
comunicaci.... oficiales, corre.poadeacis DO oficial y 11101 acImi·
aislrativOl ea ..DUal, al)'pocIr6 flsurar impreso el oom~ y
apellido.·de la penona titular del p....to de~o o jelatwa de la.
unidAd. de que se Ira1&. . .

6. Lo di.puesto en el aÚIDero anlerior scrt aplic:able~
meDte al materiol elaborado mcdiaole la lltilización de loa eqlllpos
iDternos o propios a qlle hace rofereDcia el aúmero 3 del pn:Itate'
anlcuIc>. • .

7. El materiol impmo dcstioado a comUDiclcionea oficisIcs
qlle hayaa de cIiri~ al exterior por los 6lJ1U1os a UDidadcs de la
Adminl.tración de1 Esta4o, OrpllÍsmos alltónomo. y Sepuidad
Social, .."",sa" necesariamente la clin:cci6n po.tal complell y. 19554 CORRECClON d. fl'TIJltu d'l4 Ord", Ü 11 U p,nlo

·número teleCóDico del ÓfIIIIO a Wlidacl de procedencia, as! como .11186 por la qu. Jt diclan ltu _mas .IIIStTllCl:IOIItS
del servicio 40 ~Ie.. en SIl caso. .'. ikmcos f)l'tCisas para la llll7fllld6n U/f/cIlno 1lIlt:i<>-

8. La ~pn:sión de los dato. a que se n:fien: el apartado MI ü '¡tc/Qrts ajustoilo 11 14 rtrIDVQJ:i611 di 1tfI .
anterior po<Ila hacene en f'orma Impresa en el propio mem~te padronts municipaieS/l. habilJUl'tS U 1986 JI tIaJloro,
CWIIl40 se trate de material. corresponclienle a 1IDidAde. ot¡6t>icas, . cI6n d.lwtu .ltclorc1ts .dtt:I'NIIlas d" mismo.
jeCatlll'lS o pues\OI cuya denoininación especllica pueda __ .
consilllada por el mismo proceclimiento, conrGrme alo establecido Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicad. en
en los número. 1 y 2 del presenle ank:uIo. . . el «BoleIÚI 0fi<iaI dcl E.IIÓ"" numero 147, 4e lteha 2040 jllllÍO

9. Ea los 401llÚ casOs,.la expresión de la ~ón postal y de 1986, a coaliaua<:ióa le Cormula la oportuna te<liticación: .
teleCónica debe"~m~'"~ante-.11:;' En la pd¡;na 22482, qundo columna, an. 15, 3, .....do
lla o <ll.else~o olicial4e 1a.'!Jlidad, ao pllcliendou~ para púral'o, cuarta linea, 40nde éi-..: tlCin:unscri¡x:ión, acompaDadu:l'JeqU~J:=o propIO' a que hace ..fen:naa.el apanaóo 3 . para las resolllCÍoocs eslim.,or:.. )'lI; ~be~ ",;Í'cIlJl~pc:ióo.

Ir Los orpDismo. públiCOl que. por razón del volWDeJI de lCOIDpa6adu pot lo. resolu..on.. estunatonas y».
existeJlciu, DO.bayan procecli40 a la .IIStiWción total del material
impreso en el que aparezca el Escuc10 de Espa/la en f'orma que JlO
se ~u.te al modelo oficial, para cuya .ustitución fue estableado un
plazo 40 seis meses por el anfculo 4.· del Real Decreto 2964/1981,
40 18 40 cliciembre, por el que se hace público el modelo oficial del
E.cudo 4e Espalla (<<Boledn ClficiaI¡O de 19 de diciembr.). se .
absten4rán en lo sucesivo de lllilizat clicho material en la elabora.
ción de comUDicacionel y documentos. cualquiera que sea su
natW'lle.. o liD&1idad:. .

11. El empleo del Escudo de España a todo color y la
IItilización de woceeIimiento. de 1m.J!fOlÍón en relieve sólo ser6
admisible en el material de.linado a la ,¡:oncspondeDCia de los 19555 RESOI.L'C1O!,,·tf,... di' jodio d. 1986. de la Dtltga-
órpnos .~ores de la Aclministracióa a 'lIJO lIaa: reI'enncia el cion ¡le (;C'bit-rM en ¡. Compa/lia 7"e(dnica Naci<J.
aníclllo 8.• 1 de la Ley 10/1983. de 16 40 l¡OSlo, de or¡anizacióa no/" ¡:;sPO':". PO" la 9.'"ajm¡cI", el R.,I41rU!lllo di
de la AdmiDistraeióa Ccnual del Es\sdo. - Smicio dt TI;~1<>"ÚI JJ6.iJ A_icG.

¡ La Compoiila Te¡~nic:a Nacioual de EspaDa ha lOIIlCSi40 a la
. DelepcióD del Gobltmo. en 1", ltrminl'S P""'"IOS en la bue
prim.... de las de: COntl'1lto <.on .,\ Estado, el I\qlameDto de
Servicio de Teleenu¡a Móvil AU!O'1I:ltic:a. .

B Ile1cPdo :le' Gobie"", ro la CofI1paa1a T.k!?lnic:a Nacional
de EspaDa,a..e;.",du .... "" k~ ~'tadt:squel~ cer.f_ el púral'o
und6cimo ele la bate' octava de Ua! dd CoIl\ntC. C~ elleDtido de
f'onnular las Ol>lic:"ICIOOts qu: e,timara ",DverUCDtes para la
mayor eficacia )' ma:i eu.cl.u ~~lnnp!iI1'lielno (h~ toJ(\ lo establecido
en el Contrato cOl'ctlion.l!, hJ rt'CJcic.C' el ~:,do del Consejo de
AdaUnistrJ,caoo d.t 11. COtr.Pttñl:l. torsidennch ,t~ ene Re¡lamcDl9 .
Ijustldo 118\ crmt,;'~dooe5 J1jr\'i:.1.,s en·el proP':..l Contrato. ,
. En su conJ«'Jcllcía. el D'.·;l"f!'~~' det Gobir",:'~' ~.n la CompaMa ,
Telefónica N*,~onal ce .Es~;:o~ hi!. .-:CC¡dido. n ::¡'lic:aci6D d.e lo
previsto ca el &;:Xi!'l:-¡,do t~r",'t..·:) 'e Ju r.lisma t.,1St: .:;cuva:

_,,_l. Aproba'l"t'! H.eg1I!tItl"~;1 (te' Serdeio Ql:~:ln se le somete.Y
que:: d:ebcri lCf' cun:r...lloo p<rr:~ C"omp::6.ia TdeJó:\ica Nacicmal de


